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CONCURSO DE ACCESO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE: Catedrático de Universidad 

DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, PLAZA Nº: 003

B.O.E. DE: 8 de enero de 2026 RESOLUCIÓN DE: 16 de diciembre de 2025

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Matemática Aplicada

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 

De acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Normativa vigente, se constituye la Comisión, el día 18     
de marzo a las 13:30 horas en de ETSI Aeroáuticos y del Espacio,  con los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: D. Carlos Manuel Castro Barbero 

D.N.I.: 51394318J Universidad Politécnica de Madrid 

SECRETARIA: Dª. María del Carmen Sánchez Ávila 

D.N.I.: 50302877Z Universidad Politécnica de Madrid 

VOCALES: D. Xesús Antón Nogueira Garea 

D.N.I.: 32839777D

Universidad da Coruña 

D.N.I.: 05245565R Universidad Rey Juan Carlos 

D.N.I.: 09297081K Universidad de Castilla la Mancha 

D. Regino Criado Herrero

Dª. Henar Herrero Sanz
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Esta composición da cumplimiento a los nombramientos efectuados por la Universidad Politécnica de Madrid 
de acuerdo con la Resolución de la convocatoria referenciada, con las sustituciones legales que a 
continuación se indican: 

No ha habido ninguna sustución 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………… 

Seguidamente, se procede a fijar los criterios para la valoración del concurso, que en todo caso se 
referirán al historial académico docente e investigador de cada candidato, su proyecto docente e investigador, 
y su adecuación para el desarrollo de las actividades definidas en el perfil de la plaza. Después del análisis y 
discusión correspondientes, la Comisión acuerda fijar como criterios los que figuran en el Anexo I de esta 
Acta. El Presidente de la Comisión ordena al Secretario que proceda a su publicación en el Tablón de 
Anuncios/Portal web de la Escuela correspondiente. 

Constituida la Comisión, fijados los criterios de valoración del concurso, se levanta la sesión, 
dando por finalizada esta actuación a las 13:40 horas del día de la fecha. 

Madrid, 18 de marzo de 2026   

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIA, 

   Fdo.: D. Carlos Manuel Castro Barbero Fdo.: Mª del Carmen Sánchez Ávila 

EL VOCAL, EL VOCAL, EL VOCAL, 

   Fdo.:  D. Xesús Antón Nogueira Garea Fdo.:D. Regino Criado Herrero Fdo.: Henar Herrero Sanz  


		2026-03-18T13:49:17+0100
	UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA


		2026-03-18T13:53:47+0100
	NOGUEIRA GAREA XESUS ANTON - 32839777D


		2026-03-18T13:56:44+0100
	Regino Criado Herrero


		2026-03-18T14:04:06+0100
	CASTRO BARBERO CARLOS MANUEL - 51394318J


		2026-03-18T14:10:04+0100
	SANCHEZ AVILA MARIA DEL CARMEN - 50302877Z




